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I. –MEMORIA  
 
1 Antecedentes 
 


El vigente Plan General de Ordenación Urbana de Ponferrada 
(P.G.O.U.), fue aprobado definitivamente por Orden de Fomento FOM/950/07 
de 22 de mayo, publicada en el B.O.C. y L. núm. 103 de 29 de mayo de 2007 
(Texto Refundido publicado en el B.O.P. núm. 157, de 14 de agosto de 2007). 
 


Desde su aprobación, en el antiguo Poblado de Endesa en Compostilla, 
se han solicitado y tramitado varias licencias referidas a los cerramientos de las 
parcelas: 
 
J... L… G….. 3ª AVENIDA Nº 17 OCTUBRE 


2007 
A..   F…… 3ª AVENIDA Nº 18 AGOSTO 2010 
M… L…. PROLONGACIÓN 3ª 


AVENIDA 
SEPTIEMBRE 
2010 


S… M…. PROLONGACION 3ª 
AVENIDA 


JULIO 2011 


G… R……  PROLONGACION 3ª 
AVENIDA 


ENERO 2012 


A… R… PROLONGACION 3ª 
AVENIDA 


JULIO 2013 


T… P… PROLONGACION 3ª 
AVENIDA 


JULIO 2013 


J… A…. PROLONGACION 3ª 
AVENIDA 


JULIO 2013 


 
El Servicio Municipal de Ingeniería, en la tramitación de las licencias, ha 


emitido plano de alineaciones, deducido de los planos de Ordenación del 
vigente PGOU, lo que ha supuesto variaciones con respecto a la situación real 
de la propiedad y de la urbanización de la calle existente; resultando en unos 
casos afecciones con reducción de la propiedad y en otros afecciones al 
dominio publico que suponía ocupación del viario existente. 
 


A la vista de los hechos que se estaban produciendo, Dña. Consuelo 
Menéndez del Llano, Presidenta de la Comunidad de Propietarios “EL Árbol”, 
pidió el reajuste de la manzana catastral 74553: La Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada el 7 de Octubre, a la vista de la petición, ordenó la tramitación 
de un estudio de detalle para el reajuste de alineaciones, por ser el instrumento 
idóneo. 
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Este es el origen y propósito de este Estudio de Detalle ajustar las 


alineaciones en su posición original, es decir en el linde de las parcelas 
privadas con el dominio público, y la implantación de un Espacio Libre Privado 
(ELP) entre la nueva alineación de manzana y las construcciones existentes. 
 


Se desarrolla en el frente a la calle prolongación de la 3ª Avenida; es 
decir reajustando las alineaciones de ambas márgenes de la calle prolongación 
de la 3ª Avenida, que consta de tres tramos diferenciados. 
 
  El vigente P.G.O.U. estableció unas alineaciones oficiales no 
coincidentes con los linderos de las parcelas, lo que genera sobrantes 
puntuales de vía pública, y afecciones por trazado en parcelas privadas. 
 
  El Estudio de Detalle que repusiera esas alineaciones en su posición 
original, es decir en el linde de dichas parcelas catastrales con el dominio 
público. 
Este es el origen y el propósito de este Estudio de Detalle. 


 
 


2 Marco normativo 
 
-Ley 8/2007 del suelo 
 
-LUCyL-Ley 5/1999 de urbanismo de Castilla y León 
Título II-Planeamiento urbanístico / capítulo IV-Planeamiento de desarrollo / Art. 45.-Estudios 
de Detalle 
 
-Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de medidas sobre urbanismo y suelo 
Planeamiento 
 
PgouP-Plan general de ordenación urbana de Ponferrada aprobación definitiva [22/05/2007] 
Publicación BOCyL [29/05/2007] 
 
Documentación 
RUCyL-Decreto 4572009 de 9 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de 
Castilla y León Título II-Planeamiento urbanístico / capítulo IV-Planeamiento de desarrollo / 
Secc 1ª.-Estudios de Detalle.  
Art.136.-Documentación 
 
Tramitación 
RUCyL- Sección 4ª.-Aprobación del planeamiento de desarrollo 
Art. 163.-Competencias 
La aprobación definitiva es el acto que pone fin al procedimiento de aprobación de los 
instrumentos de planeamiento de desarrollo, en cuya virtud son ejecutivos una vez publicados, 
y corresponde: 
a) Para los Estudios de detalle, al Ayuntamiento, conforme a los siguientes artículos. 
Art. 165.-Aprobación por el Ayuntamiento 
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1.-Cuando le corresponda la aprobación definitiva, el Ayuntamiento debe examinar el 
instrumento de planeamiento de desarrollo de que se trate tanto en cuanto a la legalidad de sus 
determinaciones como en cuanto a su oportunidad, así como en lo relativo a su adecuación a 
los instrumentos de ordenación del territorio y a la ordenación general establecida en el 
planeamiento general vigente. 
2.-Examinado el instrumento, el  Ayuntamiento debe adoptar un acuerdo sobre el mismo antes 
de doce meses desde la publicación de acuerdo de aprobación inicial. Si no observa 
deficiencias ni considera necesario ningún cambio o corrección, debe  aprobarlo 
definitivamente en los términos en que fue aprobado inicialmente. Si observa alguna 
deficiencia, según su naturaleza y gravedad debe optar entre: 
a) Aprobarlo definitivamente con subsanación de las deficiencias, mediante la introducción de 
los cambios, correcciones  o incluso innovaciones necesarias, que  deben relacionarse 
motivadamente en el acuerdo de aprobación definitiva. 
b) Suspender su aprobación definitiva para que quien promueva el instrumento subsane las 
deficiencias dentro de un plazo de tres meses a contar desde la recepción del acuerdo. El 
transcurso de dicho plazo da lugar a la caducidad del expediente conforme a la legislación 
sobre procedimiento administrativo, salvo  cuando se deba a causas acreditadas no imputables 
a quien promueva el instrumento, tales  como la necesidad de abrir un nuevo periodo de 
información pública o solicitar informes sectoriales. 
c) Denegar la aprobación definitiva 
 
 
 


3 Justificación  
 


Así las cosas, este Estudio de Detalle es abordado al amparo del Artº. 
131.a) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (R.U.), puesto que se 
pretende modificar una determinación de ordenación detallada del P.G.O.U., en 
suelo urbano consolidado, concretamente las alineaciones oficiales en una 
calle, Prolongación de la 3ª Avenida, en los tres tramos diferenciados,  que son: 


Los frentes al Norte de las manzanas catastrales 73568, 74553 y 74557. 
Los frentes Sur de las manzanas catastrales 74568 y 75552. 
 
Esta pretensión es coherente con el planeamiento general, puesto que el 


P.G.O.U. está vigente (Artº. 132.1. R.U.). Además no se suprimen, modifican ni 
alteran de ninguna forma las determinaciones de ordenación general de ese 
P.G.O.U., ni se vulneran los objetivos, criterios o demás condiciones 
vinculantes de otros instrumentos de ordenación o de planeamiento urbanístico 
(Artº. 132.2. R.U.). 


 
 


 
Por otro lado resulta obvio que la anchura de la calle  se ajuste a las 


determinaciones del artículo 4.2.2. de la Normas Urbanísticas del PGOU, para 
las vías locales en áreas residenciales: 12,00 m, y dejar al uso público los 
terrenos ya destinados a ese fin, resultando coherente con los objetivos 
generales de la actividad urbanística pública y con el interés general (Artº. 
132.3.a) R.U.). 
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Asimismo los propietarios, siguiendo el espíritu de la Ordenanza de 
aplicación, en este caso  para el tipo T2, que permite las obras de ampliación; y 
con el fin de que la imagen de la fachada principal no se vea afectada, 
requieren la disposición de un espacio libre privado en el frente de las 
edificaciones, que mantenga inalterable la posición de las actuales fachadas, 
obligando en su caso a que las ampliaciones se realicen en la parte posterior 
de las edificaciones. 
Por último, no se puede dudar que la modificación de las alineaciones oficiales 
en cuestión no se opone a planeamiento sectorial alguno ni a la ordenación 
urbanística de ningún municipio limítrofe (Artº. 132.3.b) R.U.). 
 
 


 


4 Reportaje fotográfico-estado actual 
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TRAMO 1-1 
 
 


 
 
TRAMO 2- 2           TRAMO 2- 3 
 
 


 
 
TRAMO 2- 4           TRAMO 2- 5 
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TRAMO 3- 6           TRAMO 2- 7 
 
 


 
 
TRAMO 3- 8           TRAMO 3- 9 
 
 
 


5 Información urbanística 
 
51 Planeamiento vigente: pgouP-Plan general de ordenación urbana de 
Ponferrada.- Aprobación definitiva [22/05/2007 ] BOCyL [29/05/2007 ] 
Planeamiento de desarrollo: no está afectado 
Clasificación SUC-suelo urbano consolidado 
Calificación Ordenanza 2-CC conservación del conjunto tipo T2 
Sistema local viario (vial propuesto, a=12,00m) 
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52 Afecciones sectoriales 
La zona a modificar no se encuentra próxima a ningún cauce fluvial 
(Confederación Hidrográfica del Miño-Sil) autopistas ,autovías, carretera 
nacional, regional, entornos de protección, ni se encuentra recogida dentro de 
los yacimientos incluidos en las fichas arqueológicas, no está por lo tanto 
sometida a afecciones sectoriales. 
 
 


6 MEMORIA VINCULANTE 
 


Este documento obedece a lo dispuesto en el art. 136.1 del Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León, que establece que los estudios de detalle 
deben contener un documento independiente denominado Memoria Vinculante 
donde se expresen y justifiquen sus objetivos y propuestas de ordenación, 
haciendo referencia al menos a los aspectos citados en él. 
 


La modificación de alineación propuesta por este Estudio de Detalle 
tiene como consecuencias: 
- El mantenimiento del suelo de propiedad pública existente. 
- La regularización y recuperación del ancho de la calle prolongación de la 3ª 
Avenida. 
-La ordenación de las futuras obras dentro de la parcela a los efectos de 
aplicación de la Ordenanza reguladora, 2 Conservación del Conjunto, T2. 
 


Por el contrario esa modificación no produce ningún tipo de aumento de 
volumen edificable, ni del número de viviendas previsto, de modo que no es 
necesario prever incrementos proporcionales de reservas de suelo para 
espacios libres públicos y demás dotaciones urbanísticas (Artº.132.4. R.U.) y, 
claro está, tampoco se prevé su reducción. 


 
La modificación de ordenación planteada por este Estudio de Detalle no 


tiene consecuencias económicas relevantes que hagan necesaria la 
elaboración de un estudio económico. 
 
 


7 Conclusiones 
 


La modificación de las alineaciones oficiales en cuestión recupera la 
anchura de la vía pública, evita la creación de un sobrante de vía pública, no 
crea incrementos de aprovechamiento urbanístico ni modifica 
significativamente la ordenación detallada prevista por el P.G.O.U. en ese 
lugar. 
 


Ponferrada, Marzo 2016. 
          STM-Planificación y Gestión 

































































